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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de febrero de dos mil veintitrés.       
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 15665/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00031/CECyTEM/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Deseo saber si conforme a lo que menciona el artículo 23 del reglamento interior del trabajo del CECyTEM, SE HA RESPETADO EN estricto sentido la prohibición de laborar tiempo extraordinario y días como sábado y domingo, así mismo deseo que se me proporcione un caso practico por escrito del personal al que se le ha autorizado pagar esta prestación ya que muchas veces he tenido que retirar de mis labores después de las 20 horas y trabajado en sabados y domingos o entrado a cubrir jornadas de más de 9 horas al día. Para lo anterior deseo que se ávale a través de un oficio de una persona con responsabilidad que constate que dicha situación no se da, o que en los casos en los que se ha dado se nos paga a los servidores públicos este tiempo extra, así mismo deseo un pronunciamiento por parte de la unidad jurídica en donde de manera oficial se valide si no se están transgediendo los derechos y en caso contrario a donde y /o bajo que procedimiento podemos reclamar que se nos paguen las horas extra a las que tenemos derecho y que también se establece en la ley del trabajo. Gracias” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el diecisiete de octubre de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
APRECIABLE SOLICITANTE SIRVA EL PRESENTE PARA EXTENDERLE UN CORDIAL SALUDO Y AL MISMO TIEMPO REMITIRLE LA RESPUESTA CORRESPONDIENTE A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00031/CECyTEM/IP/2022. SIN OTRO PARTICULAR, QUEDO DE USTED” (Sic)
[bookmark: _GoBack]A mayor abundamiento, se advierte que El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “información_juridico.pdf” y “CCF_000923.pdf”, mismos que se tienen por reproducidos en virtud de que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 15665/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“SUJETO OBLIGADO OMITE INFORMACIÓN Y HACE CASO OMISO DE LO QUE REALMENTE SOLICITÉ” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“EL SUJETO OBLIGADO ACTUA DE FORMA AMBIGUA, PARA EMPEZAR EN EL PRONUNCIAMIENTO DE LA UNIDAD JURÍDICA NI SI QUIERA ME CONTESTA SI SE ESTAN TRANSGREDIENDO MIS DERECHOS LABORALES, POR TRABAJAR HORAS EXTRA SIN RECIBIR UNA PAGA TAL Y COMO LO ESTABLECE LA NORMATIVIDAD QUE ACTUALMENTE RIGE AL COLEGIO. ASI MISMO Y RESPECTO AL PRONUNCIAMIENTO DEL DIRECTOR DE FINANZAS, QUIEN HILARANTEMENTE MANIFIESTA que PARA ESO NO EXISTE RECURSOS, DESEO CONOCER , CON QUE FIN SE PONEN BAJO ARTICULOS NORMADOS ESTOS "DERECHOS_"! A LOS Q8UE SE SUPONE SE TIENEN DERECHO, SI SE HACE SOLO CON FINES DE "LEGITIMACIÓN" O CON QUE FINES YA QUE EN VARIAS OCASIONES HE SOLICITADO SE ME CUBRAN MIS HORAS EXTRA O LOS DIAS QUE LABORO EN SABADO O DOMINGO... QUE SE EXPLIQUE PARA QUE SE PONEN ESOS ARTICULOS EN LA NORMATIVIDAD DEL COLEGIO SI AL FIN Y AL CABO NO SE VA A EJECUTAR O REALIZAR NADA EN LA PRAXIS. FINALMENTE Y RESPECTO A LA RESPUESTA QUE EMITE EL AREA DE FINANZAS SI "NO SE TIENE PRESUPUESTADO" ENTONCES PARA QUE EXISTEN LAS PARTIDAS EN EL CAPITULO 1000 Y COMO ES QUE SI EXISTE PRESUPUESTO PARA COSAS EXTRAOFICIALES O DE CARACTER SOCIAL Y PERSONAL, PERO PARA COSAS LEGITIM,AMENTE LABORALES NO... MUCHAS GRACIAS, OJALA PUEDA GARANTIZARSEME EL ACCESO A LA INFORMACIÓN REAL Y NO PRONUNCIAMIENTOS ESCUETOS DE COSAS QUE YA SE SABEN” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiuno de octubre de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
En la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha veintiocho de octubre de dos mil veintidós, mismo que se puso a la vista el catorce de noviembre de dos mil veintidós. 

Por lo cual se decretó cierre de instrucción con fecha veintidós de noviembre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
Por otra parte, en fecha cinco de diciembre de dos mil veintidós, en el expediente electrónico del recurso de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)   La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
  “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica la resolución emitida por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante El Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.
Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad de la Recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material El Sujeto Obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.
Una vez sentado lo anterior, en una aproximación inicial, es procedente mencionar que mediante la solicitud de información 00031/CECyTEM/IP/2022 fueron formulados 4 -cuatro- requerimientos en los siguientes términos:
1. Deseo saber si conforme a lo que menciona el artículo 23 del reglamento interior del trabajo del CECyTEM, se ha respetado en estricto sentido la prohibición de laborar tiempo extraordinario y días como sábado y domingo.
2.  Asimismo, deseo que se me proporcione un caso práctico por escrito del personal al que se le ha autorizado pagar esta prestación ya que muchas veces he tenido que retirar de mis labores después de las 20 horas y trabajado en sábados y domingos o entrado a cubrir jornadas de más de 9 horas al día. 
3. Para lo anterior deseo que se avale a través de un oficio de una persona con responsabilidad que constate que dicha situación no se da, o que en los casos en los que se ha dado se nos paga a los servidores públicos este tiempo extra.
4.  Asimismo, deseo un pronunciamiento por parte de la unidad jurídica en donde de manera oficial se valide si no se están transgrediendo los derechos y en caso contrario a donde y /o bajo que procedimiento podemos reclamar que se nos paguen las horas extra a las que tenemos derecho y que también se establece en la ley del trabajo.

Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes respecto de los tópicos abordados mediante la solicitud de información 00031/CECyTEM/IP/2022 se traen a colación los artículos 24, fracción XII, y 92, fracción II de la Ley de Transparencia local, porciones normativas cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; (…)” [Sic] 
 
Sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas:
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, así como la Dirección de Administración y Finanzas. 
En este sentido, a efecto de ilustrar la esfera competencial de las unidades administrativas en cita, resulta oportuno traer a colación el artículo 25 de la Ley que crea el organismo público descentralizado de carácter estatal denominado Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México; numerales 60 y 64 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; artículo 23 del Reglamento interior de trabajo del personal administrativo del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México; numeral 30 del Reglamento interior de trabajo del personal docente del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México; así como los artículos 19 fracciones I y IV, 20 fracciones I y IX del Reglamento Interior del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:

LEY QUE CREA EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE CARACTER ESTATAL DENOMINADO COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE MEXICO
“Artículo 25.- Para el cumplimiento de su objeto, el Colegio contará con el siguiente personal: 
I. Académico; 
II. Técnico de apoyo; y 
III. Administrativo. 
Será personal académico el contratado por la institución para el desarrollo de sus funciones sustantivas de docencia, investigación, vinculación y difusión, en los términos de las disposiciones que al efecto se expidan y de los planes y programas académicos que se aprueben. 
El personal técnico de apoyo, será el que se contrate para realizar actividades específicas que posibiliten, faciliten y complementen el desarrollo de las labores académicas. 
El personal administrativo será el contratado para desempeñar las tareas de dicha índole.” (Sic)

LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS
“ARTÍCULO 60. La jornada de trabajo puede ser diurna, nocturna o mixta, conforme a lo siguiente: 
I. Diurna, la comprendida entre las seis y las veinte horas; 
II. Nocturna, la comprendida entre las veinte y las seis horas; y 
III. Mixta, la que comprenda períodos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna, siempre que el período nocturno sea menor de tres horas y media, pues en caso contrario, se considerará como jornada nocturna.
ARTÍCULO 64. Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de trabajo establecidas, éstas serán consideradas como extraordinarias y no deberán exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas en una semana, con excepción de lo señalado en la fracción I del artículo 57 de esta ley. 
Las horas de trabajo extraordinarias se retribuirán con un cien por ciento más del sueldo que corresponda a las ordinarias, cuando no excedan de nueve. Las excedentes de nueve horas, se pagarán al doscientos por ciento más del sueldo que corresponda a las horas normales de su jornada.” (Sic)

REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
“Artículo 23.- Queda prohibido al Personal Administrativo laborar tiempo extraordinario, así como los días de descanso obligatorio. Sólo se reconocerá y pagará tiempo extraordinario, cuando hubiere autorización escrita de parte del Colegio. Este se pagará a más tardar en la quincena siguiente a la que se hubiere laborado.” (Sic)

REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO DEL PERSONAL DOCENTE DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
“Artículo 30.- Queda prohibido al Personal Docente laborar tiempo extraordinario, así como en los días de descanso obligatorio. Sólo se reconocerá y se cubrirá su pago si hubiere autorización escrita de parte del Colegio. Este se pagará a más tardar en la quincena siguiente a la que se hubiere laborado.” (Sic)

REGLAMENTO INTERIOR DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO
Artículo 19.- Corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas: 
I. Integrar y someter a la consideración del titular de la Dirección General los anteproyectos de presupuesto de ingresos y de egresos del Colegio;
(…)
IV. Aplicar las normas, políticas y procedimientos para la programación, presupuestación y administración integral de los recursos humanos, materiales y financieros asignados al Colegio, de conformidad con las normas aplicables;
(…)
Artículo 20.- Corresponde a la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género:
I. Supervisar la aplicación de las disposiciones jurídicas que regulan el funcionamiento del Colegio;
(…)
IX. Realizar aquellas actividades y actos de cualquier naturaleza, en cumplimiento de sus facultades legales, jurídicas y administrativas; y
(…)

Del análisis sistemático y armónico de la normatividad previamente plasmada se desprende que la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género supervisa la aplicación de diversas disposiciones jurídicas, englobando las relativas al trabajo de los servidores públicos. En contraste, la Dirección de Administración y Finanzas se encarga de regular diversas aristas de los servidores públicos tales como:
· Alta
· Baja
· Pago de remuneraciones (ordinarias y extraordinarias)
· Directorio
· Otros

De ahí que deba arribase a la premisa de que la información requerida versa medularmente respecto del pago de remuneraciones de carácter extraordinario por concepto de horas extras, hipótesis fáctica que de manera excepcional pudiera ocurrir al interior del Sujeto Obligado, por ello, la información es susceptible de ser generada, poseída y administrada por El Sujeto Obligado.  
Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha diecisiete de octubre de dos mil veintidós, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “información_juridico.pdf”: Oficio número 210C0401010000S/0974/2022 signado por el Titular de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género y dirigido al director de Planeación y Evaluación Institucional y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha diez de octubre de dos mil veintidós, en síntesis, refiere que el Colegio prohíbe laborar tiempo extraordinario, así como en los días de descanso obligatorios, salvo que exista autorización por escrito. 
b) “CCF_000923.pdf”: Oficio número 210C0401050000L/1076/2022 signado por el director de Administración y Finanzas y dirigido al director de Planeación y Evaluación Institucional y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha diez de octubre de dos mil veintidós, en lo medular aduce que no se cuenta con presupuesto para pago de horas extras, derivado de lo anterior no se paga dicho concepto a ningún servidor público, ni se ha recibido solicitud para pago de tiempo extra. 
De ahí que deba arribase a la premisa de que el requerimiento 1 -uno- estriba en una consulta o cuestionamiento, mismo que no es susceptible de ser atendido vía derecho de acceso a la información pública, y en consecuencia debe tenerse por atendido. 
Por otra parte, con relación a los requerimientos 2 -dos- y 3 -tres-, el director de Administración y Finanzas clarificó que no cuenta con presupuesto para el pago de horas extras y que tampoco ha recibido solicitudes al respecto, luego entonces tampoco ha realizado autorizaciones o erogaciones por dicho concepto, al tratarse de situaciones de carácter meramente accesorio a dichas hipótesis. 
Al respecto, el Pleno del Órgano Garante local ha sostenido que, ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” [Sic]

Finalmente, con relación al requerimiento 4 -cuatro-, se destaca que fue requerido que el director jurídico se pronuncie respecto de la posible transgresión de derechos laborales y/o -conjunción copulativa y disyuntiva- informe sobre el procedimiento para reclamar el pago de horas extras. 
Bajo este contexto, la Titular de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género señaló que por regla general se prohíbe laborar tiempo extraordinario, por otra parte, con relación a la normatividad invocada se desprende que el procedimiento para pago de horas extras estriba en:
· Autorización por escrito del ente público
· Prestación de servicios del servidor público 
· Pago para más tardar en la quincena siguiente a la que se hubiere laborado. 

No se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 
Expedientes: 
· 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
· 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
· 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
· 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
· 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde” [Sic]

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha dieciocho de octubre, admitiéndose el veintiuno de octubre, ambos de dos mil veintidós. Para su mejor entendimiento, la información solicitada y los motivos de inconformidad se muestran a continuación:

	INFORMACIÓN SOLICITADA
	RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

	“Deseo saber si conforme a lo que menciona el artículo 23 del reglamento interior del trabajo del CECyTEM, SE HA RESPETADO EN estricto sentido la prohibición de laborar tiempo extraordinario y días como sábado y domingo, así mismo deseo que se me proporcione un caso practico por escrito del personal al que se le ha autorizado pagar esta prestación ya que muchas veces he tenido que retirar de mis labores después de las 20 horas y trabajado en sabados y domingos o entrado a cubrir jornadas de más de 9 horas al día. Para lo anterior deseo que se ávale a través de un oficio de una persona con responsabilidad que constate que dicha situación no se da, o que en los casos en los que se ha dado se nos paga a los servidores públicos este tiempo extra, así mismo deseo un pronunciamiento por parte de la unidad jurídica en donde de manera oficial se valide si no se están transgediendo los derechos y en caso contrario a donde y /o bajo que procedimiento podemos reclamar que se nos paguen las horas extra a las que tenemos derecho y que también se establece en la ley del trabajo. Gracias” (Sic)

	[bookmark: _Hlk126933830][bookmark: _Hlk126933751][bookmark: _Hlk126933787]“EL SUJETO OBLIGADO ACTUA DE FORMA AMBIGUA, PARA EMPEZAR EN EL PRONUNCIAMIENTO DE LA UNIDAD JURÍDICA NI SI QUIERA ME CONTESTA SI SE ESTAN TRANSGREDIENDO MIS DERECHOS LABORALES, POR TRABAJAR HORAS EXTRA SIN RECIBIR UNA PAGA TAL Y COMO LO ESTABLECE LA NORMATIVIDAD QUE ACTUALMENTE RIGE AL COLEGIO. ASI MISMO Y RESPECTO AL PRONUNCIAMIENTO DEL DIRECTOR DE FINANZAS, QUIEN HILARANTEMENTE MANIFIESTA que PARA ESO NO EXISTE RECURSOS, DESEO CONOCER , CON QUE FIN SE PONEN BAJO ARTICULOS NORMADOS ESTOS "DERECHOS_"! A LOS Q8UE SE SUPONE SE TIENEN DERECHO, SI SE HACE SOLO CON FINES DE "LEGITIMACIÓN" O CON QUE FINES YA QUE EN VARIAS OCASIONES HE SOLICITADO SE ME CUBRAN MIS HORAS EXTRA O LOS DIAS QUE LABORO EN SABADO O DOMINGO... QUE SE EXPLIQUE PARA QUE SE PONEN ESOS ARTICULOS EN LA NORMATIVIDAD DEL COLEGIO SI AL FIN Y AL CABO NO SE VA A EJECUTAR O REALIZAR NADA EN LA PRAXIS. FINALMENTE Y RESPECTO A LA RESPUESTA QUE EMITE EL AREA DE FINANZAS SI "NO SE TIENE PRESUPUESTADO" ENTONCES PARA QUE EXISTEN LAS PARTIDAS EN EL CAPITULO 1000 Y COMO ES QUE SI EXISTE PRESUPUESTO PARA COSAS EXTRAOFICIALES O DE CARACTER SOCIAL Y PERSONAL, PERO PARA COSAS LEGITIM,AMENTE LABORALES NO... MUCHAS GRACIAS, OJALA PUEDA GARANTIZARSEME EL ACCESO A LA INFORMACIÓN REAL Y NO PRONUNCIAMIENTOS ESCUETOS DE COSAS QUE YA SE SABEN” (Sic)



Por otra parte, como fue referido en el antecedente quinto, en fecha veintiocho de octubre del presente, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado, el cual fue puesto a la vista y se nutre en los siguientes términos:
a) “OFICIO 1063_2022 UJ.pdf”: Oficio número 210C0401010000S/1063/2022 signado por la Titular de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género y dirigido al Director de Planeación y Evaluación Institucional y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós, en síntesis refiere que esbozó mediante directrices generales el marco normativo derivado del pago de horas extras, asimismo, precisa que no se encuentra obligado a practicar investigaciones o resolver consultas respecto de presuntas transgresiones de derechos laborales para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 
b) “OFICIO 1118_2022 ADMON.pdf”: Oficio 210C0401050000L/1118/2022 signado por el Director de Administración y Finanzas y dirigido al Director de Planeación y Evaluación Institucional y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós, en lo general se ratifica la respuesta primigenia. 

Hasta aquí lo expuesto, a toda luz se advierte la improcedencia del recurso por ampliación a la solicitud de información vía recurso de información o plus petitio (Artículo 191, fracción VII y 192, fracción IV de la Ley de Transparencia local), así como por tratarse de una consulta o tramite en especifico (Articulo 191, fracción VI y 192, fracción IV de la Ley de Transparencia local). 
Bajo este contexto, cobra particular relevancia la corriente que emana de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la jurisprudencia con número de registro digital 195744 de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, de agosto de 1998, tesis 2a/J. 54/98 en materia común, en la que se establece lo siguiente:
“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA.
Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.
Amparo en revisión 7488/81. Maximino Juárez Miguel (Poblado de San Francisco Jaltepetongo, Municipio del mismo nombre, Estado de Oaxaca. Acumulados). 29 de noviembre de 1982. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. Secretario: Wilfrido Castañón León.
Amparo en revisión 540/97. Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple y Grupo Financiero. 30 de enero de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Alma Delia Aguilar Chávez Nava.
Amparo en revisión 3059/97. Francisco Cañedo Zavaleta. 30 de enero de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adela Domínguez Salazar.
Amparo en revisión 1634/96. Arturo Veana Espinosa. 20 de febrero de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adela Domínguez Salazar.
Amparo en revisión 2204/97. De Raffaelo, S.A. de C.V. 27 de mayo de 1998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Aristeo Martínez Cruz.
Tesis de jurisprudencia 54/98. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de junio de mil novecientos noventa y ocho.” [Sic] 

En razón de lo anterior, resulta claro que La Recurrente añade nuevos puntos a su solicitud de información y se aleja de la materia que dio origen a la respuesta de El Sujeto Obligado. 
A mayor abundamiento, los nuevos puntos de la solicitud son considerados plus petitio y no son susceptibles de ser valorados (nuevos cuestionamientos, consultas, explicaciones y fines).
Viene a colación, el artículo 36 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por el cual este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de información presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 155 del multicitado ordenamiento, por lo que el recurso de revisión no constituye un medio válido para solicitar información adicional.  
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo IV, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que señala:
“AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. DEBEN ESTAR EN RELACIÓN DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA
Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría  la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.” [Sic]
Por lo anterior, se establece que dentro del recurso de revisión presentado por La Recurrente no debe variar el fondo de la litis, de tal manera que la manifestación a que se ha hecho referencia y que fue vertida en sus motivos de inconformidad, resulta notoriamente improcedente, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma. 
De igual manera, tiene aplicación al respecto por analogía, la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Seminario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:
“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. 
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentran en sus archivos –los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.” [Sic]

De manera complementaria, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ha sostenido la improcedencia de ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el anterior asunto. Lo anterior de conformidad con el criterio 27/10; por lo que este Órgano Garante insiste en la imposibilidad de entrar al estudio de información novedosa. Criterio que es de la literalidad siguiente: 
“ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA O DATOS PERSONALES, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN
En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de la solicitud de información o acceso a datos personales a través de un recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia. 
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública –Alonso Gómez- Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República  - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.” [Sic]

En consecuencia, El Sujeto Obligado no se encontraba en condiciones de proporcionar información antes señalada; en razón de que la información solicitada en los motivos de inconformidad, no fue requerida en la solicitud de información primigenia, resultando injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado inicialmente, por lo que este no tuvo la oportunidad legal de analizarla ni de pronunciarse sobre la misma.

Hasta lo aquí expuesto, se concluye que El Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información mediante la respuesta primigenia, actualizándose la fracción IV, del arábigo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, por darse por satisfechos los elementos que integran dicha hipótesis, a saber: 
a) El primero de ellos es que La Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos, lo que se demuestra con las documentales en la interposición del presente recurso de revisión de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós, el cual deviene de la parte quien emitió el acto impugnado.
b) Por lo que hace al segundo elemento inmerso en el numeral en comento, se requiere que el recurso de revisión se quede sin materia, lo cual se actualiza con las líneas argumentativas inmersas en el presente considerando, atendiendo a que la materia del recurso de revisión se hizo consistir en ampliar su solicitud de información, proporcionando nuevos elementos en el recurso de revisión.

Esta fracción se relaciona con el artículo 191 de la Ley, que prevé siete supuestos de improcedencia, algunas de las cuales pueden aparecer antes de admitir el recurso, o bien, después, de conformidad con lo siguiente:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.” (Sic)

En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción IV, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.” (Sic)

Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192, de la Ley de Transparencia estatal se establece lo siguiente:
1. Mediante acuerdo de fecha veintiuno de octubre de dos mil veintidós, el Comisionado presidente José Martínez Vilchis, admitió a trámite el recurso de revisión que nos ocupa.
2. Lo esgrimido por el particular dentro del recurso de revisión impugnado queda sin materia, toda vez que la parte Recurrente  amplío su solicitud en el recurso de revisión.
3. El recurso 15665/INFOEM/IP/RR/2022, no actualiza ninguna hipótesis de las inmersas en el numeral 179, de la Ley en materia vigente en la entidad.

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente procedentes los motivos de inconformidad que arguye La Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción I, en concordancia con el artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 15665/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 15665/INFOEM/IP/RR/2022, por improcedente al actualizarse lo dispuesto en el artículo 192 fracción IV, con relación a la fracción VII del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX) y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL   SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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